
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
itunicipatidad de Chillán Viejo

Aprueba Trato Directo con Tecnofarma S.A.

Decreto No 5ó95
chillán viejo, 2 S §EP 2021

VISTOS:

Las facutades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipalidades refund¡da en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No
250 del iilinisterio de Hacienda publicado en él Diario Ofic¡al el 24 de septiembre de 2OO4 y sus
modificaciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Serv¡cios, la cual rige los Serv¡cios
Públicos y Mun¡cip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos administrativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios
para el func¡onamiento de la Administrac¡ón Pública, conten¡dos en la misma ley.

Decreto Alcaldicio No 3774 del 0510712021 que nombra a la
Administradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 3881 del 09/0712021 que delega facultades y atribuc¡ones
a la Administradora Municipal. Decreto Alcaldic¡o N" 3731 del 29/0612021 que modifca Decreto Alcaldic¡o
No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades municipales. Decreto
Alcald¡c¡o N' 3734 del 30|062021 mediante el cual se nombra como D¡rectora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 10/08/2021 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Municipal Subrogante, con la fórmula (S).

La D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Munic¡pal. D¡sponibilidad Presupuestaria de la Unidad de F¡nanzas del Departamento de Salud, que indica
contar con presupuesto en la cuenla 215.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

Recetas Médicas que prescdben med¡camentos a usuarios de la
famac¡a comunal.

Que conforme a la letra 0 del No7 del art. 10 del reglamento de la
ley 19.886, procederá eltrato directo cuando por la magnitud e importancia que impl¡ca la contratación se
hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la conf¡anza y seguridad que se
derivan de su experienc¡a comprobada en la provisión de los b¡enes o serv¡cios requeridos, y siempre que
se est¡me fundadamenle que no ex¡sten otros proveedores que otorguen esa seguridad y conf¡anza.

Que ese elemento subiet¡vo, en la adquisición de fármacos lo da el
profesional que prescribe los medicamentos al señalar expresamente el laboratorio.

De ello, la receta procede ser un antecente más que fundante, en
donde quien suscribe y hace el trámite de la adqu¡sic¡ón se encuentra impos¡b¡litado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técnica para refutar el conocimiento que tiene el médico respecto
de su paciente y qué fármacos lograrán los objet¡vos de su tratam¡ento.

Certif¡cado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de
fecna 2710912021, que indice a Tecnofarma S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera que no ha
s¡do condenado por prácticas antis¡ndicales o infracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad mn lo dispuesto en el ¡nc¡so primero; del artículo 4' de
la menc¡onada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato D¡recto emitido por la Dir€ctora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artíc.ulo N'22 del Reglamento Comunal de
Compras.

CONSIDERANDO:
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BIEN/SERVICIO Fármacos D¡nafelx Duo cm y Decapeptyl 1 1,25 mg trasco ampolla (Tripterolina)

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La receta es un antecente más que fundante, en donde quian suscribé y hace
el tém¡te de la adquis¡c¡ón se encuentra imposibilitado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técn¡cá para refutar el conoc¡mionto
que t¡ene el méd¡co respecto de su paciente y qué fármacos lograrán los
objetivos de su tratam¡ento.

Oue Tecnofarma S.A. es el laboratorio que distribuye Dinafelx Duo cm y
Decapeptyl 1 1,25 mg frasco ampolla Cfripterol¡na)

CONCLUSION Realizar Trato D¡recto con Tecnofarma S.A., para la adquisic¡ón de D¡nafelx
Duo cm y Decapeptyl 11,25 mg frasco ampolla (Tripterol¡na)
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El artículo 10, letra (f) del No7 del Reglamento de la Ley 19.886, ¡ndica que se
procoderá el trato directo cuando por la magnitud e importanc¡a que ¡mplica la
contratac¡ón se hace ¡nd¡spensable recunir a un proveedor determ¡nado en
razón de la conf¡anza y seguridad que se derivan de su experienc¡a comprobada
en la provis¡ón de los bienes o serv¡cios requer¡dos, y s¡empre que se est¡me
fundadamente que no existen otrofplqveedores que otorguen esa seguridad y
conf¡anza. / \
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